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VISTO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N
º 

046-2023-GA-MPSM 

Tarapoto, 07 de Agosto del 2023 .............................. . 

El Informe Legal N° 195-2023-OAJ/MPSM de fecha 02 de agosto del 2023 y el Informe Técnico 
Nº 003-2023-OCP-GA/MPSM de fecha 20 de julio del 2023, emitido por el Jefe de la Oficina de Control
Patrimonial de la Municipalidad Provincial de San Martín; en la cual se recomienda la regularización mediante 
acto administrativo de ALTA por la causal de donación de bienes transferidos a favor de la Municipalidad 
Provincial de San Martín por parte de Provias Descentralizado; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de Derecho 
Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley 
N° 30305, de Reforma Constitucional, en concordancia con el Articulo II de Título Preliminar de la Ley N° 27972 
"Ley Orgánica de Municipalidades", establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, no obstante, se encuentran sujetos a las leyes, 
disposiciones y normas técnicas que se regulan las actividades y funciones de los sistemas administrativos de 
la Administración Pública. 

Que, el Artículo SSº de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
bienes, rentas y derechos de cada Municipalidad Constituyen su Patrimor:,io, el Patrimonio Municipal se 
dministra por cada Municipalidad en forma autónoma, con las ga��Pté!.�l.respolas.ibill<!�e� de-�ey,_ los bienes 
e dominio público de las municipalidades son inalien im.p(escript_ibl'es,,asimis,no, 'todo acto de 
isposición o de garantía sobre el patrimonio municipal de dí! �oné>éimient�6ú�lléo •.

Que, el Artículo 9º de la referida Ley est'ablece iosiguiente: "( ... ) Los actos qüe r:éalizan los 
gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, as/coll1o'los p� dominio público que se e�'cuentran 
bajo su administración, se ejecutan conforme a la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y a la 
presente Ley y su Reglamento, en lo que fuera aplicable, estando obl_igados a remJtir a I� ��fil�(imerídencia 
Nacional. �e Bie�es Estat�les - SBN información __ <!.e.'._)g� _

_ [
eferidos bienes para·· su registro ift�-�;s'istema de

lnformacron Nacional de Brenes Estatales - SINA!3ll>"; ,,,.:::::..... ' .. · 

Que, el Artículo Sº del Reglamento d .el Decreto Legislativo�� 1439, Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo�• 217�?g19-EF;-_�stablece que_la_pirec:::�!óh General de 
Abastecimiento, en su calidad de ente rector del Si�tema t,Jacional ,de Abastecimiento ejerce, entre otras 
funciones, la de regular la gestión y disposición de los'bienes;muebles e inmuebles que se encuentran bajo el 
ámbito del Sistema. 

Que, el literal h) del numeral 4.2.Ael, w�ículo ,�;:Úf!--:JJ.1, Bt�st!x�<�;. 006-2021- EF/54.01, 
"Directiva para la gestión de bienes mueble� "'P�9"im0

0'1i�les_. e�: _el marco .del ··sistema �acion_al _de ,
Abastecimiento", aprobada por Resolución Directora! N?0l:S-2021-EF/54:0l; define.� la Gestión'de'Bienes 
Muebles Patrimoniales, como un conjunto de actos y pr�cedimientos ejecutados para el manejo eficiente de 
los bienes muebles patrimoniales. Comprende los actos de a�quisi�ión, adm_inistr�cióri y disposición, así como 
los procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario,· saneamiento administrativo, 
mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gestión inter'na. 

\ '•, } ¡ 

Que, respecto a la Alta y Registro de Bienes Muebles Patrimoniales, la Directiva Nº 006-2021-
EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes mu�bles patrjmoniales en el marco· del Sistema Naci.onal de 
Abastecimiento", aprobada por Resolución Directora! N° 015-2021-EF/54.0l en el TITULO 11I-ALTAY REGISTRO 
DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES, CAPITULO 1 -ALTA, En Articulo 15.- define qúe: es el procedimiento de 
incorporación de un bien mueble patrimonial contempladÓ'feW�i!i_l]Catálogó único de Bienes; Servicios y Obras a 
los registros patrimonial y contable, este último en conforme a la normatividad del SNC,·asimismo en su Artículo 
16.- de fine las causales de alta: 
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a) Aceptación de donación 
b) Reposición 
c) Fabricación 
d) Permuta 
e) Transferencia 
f) Disposición legal 
g) Resolución judicial o laudo firme 
h) Reproducción de semovientes 
i) Saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes. 

Que, Así mismo en su Artículo 17.- Del alta, 17.1.- Se procede al alta del bien mueble mediante 
el registro en el Módulo de Patrimonio del SIGA MEF de la documentación que acredite las causales referidas 
en el artículo precedente, conforme a los siguiente: 

a) Aceptación de donación: documento que aprueba la aceptación de la donación. 
b) Reposición : resolución que aprueba la resolución . 
c) Fabricación : informe de bienes muebles fabricados . 
d) Permuta : documento que aprueba la permuta. 
e) Transferencia : documento emitido por el transferente de los bienes muebles patrimoniales. 
f) Disposición legal: por mandato de norma con rango de ley. 

) Resolución Judicial o laudo arbitral firme : por mandato de la autoridad jurisdiccional o arbitral. 
) Reproducción de semovientes: informe que sustente su nacimiento y valorización . 

Saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes: resolución que aprueba el saneamiento 
administrativo. 

Que, en el CAPITULO 111- REGISTRO PATRIMONIAL, en su Artículo 21, numeral 21.1.- precisa: 
Los bienes muebles susceptibles de ser incorporados en el patrimonio de la entidad u Organización de la 
Entidad, independientemente de su forma de obtención, son identificados y registrados en el Módulo 
Patrimonio del SIGA MEF. 

Que, así mismo en su Artículo 23.- Obligación de Registro : La información sobre la gestión de 
los bienes muebles patrimoniales se registra en el Módulo de patrimonio del SIGA MEF, en el plazo de 10 días 
hábiles de culminado el trámite, excepto en los casos que la Directiva establezca un plazo distinto. 

Que, según la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles 
I 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento" en el TITULO 1- DISPOSICIONES GENERALES 
en su Art . 6 responsabilidades de la OGA sobre bienes muebles patrimoniales, señala lo siguiente: Son 
responsabilidades de la OGA lo siguientes: 

a) Supervisar que los bienes muebl~s patrimoniales obtenidos sean asignados en uso a los 

usuarios. 

b) Garantizar que se brinde el mantenimiento a los bienes muebles patrimoniales bajo su 

administración; así como velar por su uso deficiente, destinándoles al cumplimiento de 

los fines institucionales o para la prestación del servicio público. 

c) Verificar el cumplimiento de la Directiva e informar, según corresponda, a las instancias 

de control las presuntas responsabilidades funcionales en caso de incumplimiento. 

Que, el numeral 20 del artículo 9º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
expresa que es atribución del concejo municipal, aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra 
liberalidad. 

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 159-2021-MPSM de fecha 09 de diciembre 
del 2021, el Concejo Municipal por unanimidad llego al acuerdo de APROBAR, la donación a favor de la 
Municipalidad provincial de San Martín por parte de Previas Descentralizado los bienes que constan de: Un 
(01) GPS Submétricos y una (01) Cámara de video digital. ' A. ' 1 
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Que, mediante Informe Técnico N° 003-2023-OCP-GA-MPSM, de fecha 20 de julio del 2023, 
la oficina de Control Patrimonial traslada el presente informe técnico a la Gerencia de Administración, mediante 
la cual la Oficina de Control patrimonial recomienda la regularización mediante el ALTA de los siguientes bienes : 

Ord. 
DESCRIPOON DEL 

MARCA MODELO SERIE VALOR 
BIEN 

1 GPS SUBMETRICO SPECTRA GEOSPATIAL MOBILE MAPPER 60 6046X00025 8,450.00 

CAMARA VIDEO 
2 GARMIN 

DIGITAL 
DASH CAM66W SZU026615 1,249.90 

9 699.90 

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en tercer literal del Artículo 39º, de 
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 y en uso de las facultades que le confiere el Artículo 81 º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado a través de 
la Ordenanza Municipal N° 006-2019-MPSM y su modificatoria: 

SE RESUELVE 

Artículo 1.- APROBAR EN VÍAS DE REGULARIZACIÓN EL ALTA POR LA CAUSAL DE 

"DONACION" DOS (02) BIENES, a favor de la Municipalidad Provincial de San Martín, donados por Provias 
Descentralizado el año 2021, por un valor total de 5/ 9,699.90 (Nueve Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 
90/100 soles), cuyas características y valor individual se encuentran detalladas en el Anexo N° 01, que forma 
parte de la presente resolución . 

Artículo 2.- AUTORIZAR a la Oficina de Control Patrimonial efectuar el alta de los bienes 
recibidos; en los registros correspondientes. 

1 
Articulo 3.- DISPONER que la Oficina de Control Patrimonial proceda al registro de los dos 

(02) bienes donados detallados en el Anexo 01, en el Sistema) nformáti t o de Gestión Admin istrativa (SIGA MEF) 

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Control Patrimonial, para las 
acciones pertinentes, y a la Oficina de Informática y Sistema~ Ja¡;a su publicación en el portal institucional de 
la Municipalidad Provincial de San Martín. 

SJSB/GA/ MPSM 
Zdcr 
Alcaldía 
G.M. 
Oficina de Control Patrimonial 
Oficina de Informática y Sistemas 
Archivo 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
' ' 


